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RESULTANDOS 

I. Antecedentes. De la demanda, de los documentos que obran 

en el expediente y de las cuestiones que constituyen un hecho 

notorio para esta autoridad, se advierte lo siguiente: 

1. Inicio del proceso electoral en Hidalgo. El quince de 

diciembre de dos mil diecinueve, inició el proceso electoral para 

la renovación de los ochenta y cuatro ayuntamientos en el 

Estado de Hidalgo. 

2. Declaración de pandemia y suspensión de proceso 

electoral en Hidalgo. El treinta de marzo de dos mil veinte,1 el 

Consejo de Salubridad General declaró emergencia sanitaria 

por causa de la epidemia provocada por la enfermedad 

generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).  

En consecuencia, el uno de abril siguiente, el Instituto Nacional 

Electoral determinó ejercer la facultad de atracción para el 

efecto de suspender, temporalmente, el desarrollo de los 

procesos electorales de Coahuila e Hidalgo (INE/CG83/2020); 

por su parte, el cuatro de abril de dos mil veinte, el Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo aprobó el 

acuerdo IEEH/CG/026/2020 por el que declaró suspendidas las 

acciones, actividades y etapas del proceso electoral local de su 

competencia. 

3. Presentación de la denuncia. El veinte de junio, el actor 

denunció a Marcos Bautista Medina, en su calidad de 

precandidato del Partido Acción Nacional a presidente 

municipal por el Ayuntamiento de Tlanchinol, Hidalgo,2 por la 

                                           
1 En adelante, las fechas señaladas corresponden a dos mil veinte, salvo señalamiento 
expreso. 
2 Es importante mencionar que en la resolución impugnada la calidad con la que se le 
identifica al ciudadano Marcos Bautista Medida es de candidato del Partido Acción 
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Tlanchinol, con un 73.04% de la votación, es Marcos Bautista 

Medina, postulado por el Partido Acción Nacional.3 

7. Resolución del procedimiento especial sancionador (acto 

impugnado). El diecinueve de octubre, el Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo resolvió el expediente TEEH-PES-027/2020, 

en el sentido de declarar la inexistencia de los actos anticipados 

de campaña y posicionamiento electoral denunciados. 

La resolución fue notificada, personalmente, al actor el veinte 

de octubre del presente año. 

II. Juicio electoral. En contra de la resolución precisada, el 

veinticuatro de octubre, Alonso Pérez Hermenegildo presentó, 

ante el tribunal responsable, la demanda que dio origen al 

presente juicio electoral. 

III. Recepción de constancias. El veintisiete de octubre, se 

recibió en este órgano jurisdiccional la demanda que dio origen 

al presente juicio electoral y las demás constancias que 

integran el expediente. 

IV. Integración del expediente y turno a ponencia. El mismo 

veintisiete de octubre, la Magistrada Presidenta de esta Sala 

Regional ordenó integrar el expediente ST-JE-28/2020, y 

turnarlo a la ponencia del Magistrado Juan Carlos Silva Adaya, 

para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

Dicho acuerdo fue cumplido por el Secretario General de 

Acuerdos de esta Sala Regional, mediante el oficio  

TEPJF-ST-SGA-818/2020. 

                                           
3 Documento consultable en la dirección electrónica: 
http://ieehidalgo.org.mx/images/procesos/Proceso_2019-2020/COMPUTOS_RES.pdf  
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regionales de este tribunal electoral, las cuales se constituyen 

en la primera instancia jurisdiccional que conoce sobre la 

constitucionalidad y legalidad de esa determinación. 

Lo anterior, por tratarse de un medio de impugnación promovido 

por un ciudadano en contra de una resolución emitida por un 

tribunal electoral local, por la que se resolvió un procedimiento 

especial sancionador relacionado con la supuesta realización 

de actos anticipados de campaña cometidos por precandidato a 

presidente municipal en una de las entidades federativas en 

donde esta Sala Regional ejerce jurisdicción. 

SEGUNDO. Estudio de la procedencia del juicio. Se 

encuentran satisfechos los requisitos de procedencia previstos 

en los artículos 7°, párrafo 2; 8°, y 9° de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, como 

se expone a continuación.  

a) Forma. La demanda fue presentada ante la autoridad 

responsable, y en ella se hace constar el nombre y la firma 

autógrafa del actor, su domicilio para oír y recibir notificaciones; 

se identifican el acto impugnado y la autoridad responsable; se 

mencionan los hechos en que se basa la impugnación, los 

agravios que le causa la sentencia controvertida, así como los 

preceptos presuntamente violados. 

b) Oportunidad. Se cumple con este requisito, toda vez que la 

resolución impugnada le fue notificada al actor el veinte de 

octubre del año en curso, por lo que de conformidad con lo 

establecido en los artículos 372 del Código Electoral del Estado 

de Hidalgo y 7°, párrafo 1, y 8° de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral, el plazo de 
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todos señores, gracias por acompañarnos esta tarde, por 

tomarse un minuto de su tiempo, se encuentra con 

nosotros el ciudadano Marcos Bautista precandidato al 

Partido Acción Nacional, les trae un presente, y pues ya 

no les quitamos más su tiempo, él les va a decir algunas 

palabras adelante”; además, de que los rasgos 

fisionómicos de la persona que se observa en el video y 

las fotografías son similares a las imágenes de Marcos 

Bautista Medina que aparecen en las notas periodísticas y 

links que fueron aportados para generar convicción 

respecto de su identidad; 

 

2. Asegura que el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo no 

cumplió con su facultad de investigación, pues no realizó 

las diligencias necesarias y convenientes para asegurar 

los hechos denunciados, lo cual pasó inadvertido por el 

tribunal responsable; 

 

3. Sostiene que el tribunal no analizó exhaustivamente la 

denuncia que realizó, ya que, en principio, bastaría con 

que hubiera verificado si de los hechos denunciados se 

advertía algún elemento explícito que actualizara el 

elemento subjetivo de los actos anticipados de campaña 

previsto en la jurisprudencia 4/2018, o bien, tener por 

acreditado que con la conducta denunciada (entrega de 

despensas) se actualizaba un equivalente funcional, 

conforme con los elementos establecidos por la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral al resolver el recurso 

de reconsideración SUP-REC-700/2018. Lo anterior, ya 

que es evidente el beneficio que obtuvo Marcos Bautista 

Medina con el evento realizado, con lo cual se le permitió 

ganar en las elecciones de Tlanchinol; 
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determine la existencia de los actos anticipados de campaña 

que le fueron atribuidos a Marcos Bautista Medina y proceda a 

sancionarlo.  

La causa de pedir en la que el actor sustenta su inconformidad 

la hace depender de que el tribunal responsable no valoró o 

valoró indebidamente que con el video y las dos fotografías 

aportadas en el procedimiento especial sancionador estaba 

acreditada la existencia y participación de Marcos Bautista 

Medina en la reunión en donde se entregaron despensas. 

En ese sentido, la litis consiste en determinar si resultó 

apegado a Derecho que el tribunal responsable haya declarado 

inexistentes los actos anticipados de campaña atribuidos a 

Marcos Bautista Medina o, por el contrario, si con las pruebas 

que obran en el expediente se podía tener por actualizada la 

infracción denunciada. 

Por cuestión de método, los agravios identificados con los 

numerales 1, 2 y 5 serán estudiados de manera individual, 

mientras que el 3 y 4 serán analizados de manera conjunta al 

estar encaminados a demostrar que, en el caso, se actualizan 

los elementos que constituyen los actos anticipados de 

campaña.  

 

Lo anterior, sin que tal decisión implique alguna afectación al 

promovente, en términos del criterio sostenido en la 

jurisprudencia 4/2000 de la Sala Superior, de rubro AGRAVIOS, 

SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA 

LESIÓN.4 

 

                                           
4 Consultable en la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y tesis en materia electoral. 
Jurisprudencia, Volumen 1, p. 125. 
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06-16 at 15.55.35”, con una duración de veintitrés 

segundos, y 

- Prueba técnica, consistente en tres vínculos a la página 

en internet de “Zunoticia”. 

Pruebas aportadas por la autoridad 

- Documental pública, consistente en contestación 

realizada por el Biólogo Pablo Salazar Hernández, 

Presidente Municipal Constitucional del Municipio de 

Tlanchinol, Hidalgo. 

- Documental, consistente en la contestación de la Maestra 

Sharon Madeleine Montiel Sánchez, Presidenta del 

Comité Directivo Estatal del Partido Encuentro Social 

Hidalgo. 

- Documental consistente en la contestación del 

Licenciando Honorato Rodríguez Murillo, Representante 

Propietario del Partido Verde Ecologista de México ante el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. 

- Documental consistente en la contestación del Licenciado 

Francisco Javier León Castillo, representante suplente del 

Partido del Trabajo ante el Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral de Hidalgo. 

- Documental consistente en la contestación de Miguel 

Ángel Uribe Vázquez, integrante de la Secretaria de 

Elecciones de la Junta Estatal del Partido Político Local 

PODEMOS. 

- Documental consistente en la contestación de J. Dolores 

López Guzmán, Presidente de la Junta Estatal del Partido 

Político Local PODEMOS. 

- Documental consistente en la contestación del Licenciado 

Ricardo Gómez Moreno, representante propietario del 
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convicción sobre la existencia de los hechos denunciados y 

procedió a citar el contenido del acta circunstanciada levantada 

por la autoridad instructora en el desahogo de las dos 

fotografías y el video que fueron aportados como pruebas por el 

denunciante. 

De lo anterior, concluyó que era un criterio reiterado por ese 

tribunal que los videos, fotografías y vínculos de internet son 

pruebas técnicas que, al ser elementos aportados por los 

descubrimientos de la ciencia, pueden ser desahogados sin 

necesidad de peritos y al tener por objeto crear convicción en el 

juzgador acerca de los hechos controvertidos; sin embargo, 

reiteró que las mismas solamente hacen prueba plena cuando, 

a juicio del tribunal, los demás elementos que obren en el 

expediente, la verdad conocida y el recto raciocinio de la 

relación que guarden entre sí, generen convicción sobre la 

veracidad de los hechos afirmados. 

Así, en atención a las reglas de la lógica, de la sana crítica y la 

experiencia, considerando las circunstancias específicas del 

caso, refirió que los medios probatorios que se hacen consistir 

en un video, dos fotografías y tres vínculos de la página 

“Zunoticias” (con los que se pretende acreditar únicamente el 

reconocimiento y participación del denunciado) son indicios 

simples sin hacer prueba plena sobre la identificación de los 

intervinientes, la fecha y lugar en que se registraron los hechos, 

ya que no obran en el expediente elementos probatorios 

adicionales con los cuales puedan adminicularse dichas 

pruebas técnicas. 

Como sustento a esa afirmación, citó el criterio adoptado por la 

Sala Superior en la jurisprudencia 4/2014 de rubro PRUEBAS 

TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA 
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Medina cuenta con la calidad de candidato del Partido Acción 

Nacional a Presidente Municipal de Tlanchinol, Hidalgo, de los 

elementos de prueba no era posible advertir su participación en 

el acto denunciado; atendiendo a que, por una parte, el 

denunciado niega y desconoce la totalidad de los hechos y, por 

otra, de la compulsa entre el video y los vínculos de internet, no 

es posible acreditar, con certeza, que la persona que aparece 

sea el denunciado. Por lo que, la participación de Marcos 

Bautista Medina la tuvo, únicamente, como indicio simple. 

De esta forma, el tribunal responsable concluyó que de las 

pruebas técnicas analizadas no era posible acreditar la 

existencia de los hechos denunciados y mucho menos la 

realización de la conducta infractora. 

Para mayor referencia respecto del contenido de las probanzas, 

a continuación, se insertan las dos imágenes (identificadas por 

el quejoso como fotografías), así como algunas capturas de 

pantalla del video, consultables a fojas 16, 17 y 19 de cuaderno 

accesorio único del expediente. 
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Disposición que, como bien lo refirió el tribunal responsable, se 

encuentra sostenida en la jurisprudencia 4/2014 de la Sala 

Superior. 

Lo anterior, cobra importancia si consideramos que, según los 

datos de la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de 

Tecnologías de la Información en los Hogares 2019, que 

publicó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en 

México hay ochenta punto seis millones de usuarios de 

internet,5  situación que supone el fácil acceso de las personas 

a una computadora, dispositivo móvil, una tableta o cualquier 

otro aparato electrónico con acceso a internet o que contenga 

alguno de los cientos de programas disponibles para la edición 

de fotografías y videos. 

Inclusive, en el video que se ofrece como prueba, se observa 

que ha sido editado, cuando menos, por dos cuestiones: 

i) Al inicio. Del segundo 00:00 al 00:04, se agregó el 

texto “WhatsApp Video 2020-06-16 at 15.55.35.mp4”, 

que se observa en la imagen siguiente: 

                                           
5 Consultable en la dirección electrónica: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/534997/INEGI_SCT_IFT_ENDUTIH_201
9.pdf  
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convocadas por las autoridades a utilizar el cubrebocas como 

medio de protección ante dicha enfermedad. 

En ese sentido, es oportuno tener en consideración que el 

periodo de precampañas se llevó a cabo del doce de febrero al 

ocho de marzo del presente año,6 y que de dichas pruebas 

técnicas no se puede desprender con certeza el lugar y el 

momento en que fue realizado el evento que aparece en el 

video.  

Además, aunque, en el audio del video, se menciona a “Marcos 

Bautista” no existen elementos en dicho video ni otras pruebas 

para desprender que, ciertamente, se trata del ciudadano 

“Marcos Bautista Medina” (sujeto denunciado en el 

procedimiento sancionatorio), ni que las despensas se 

distribuyeron a su nombre y que este último estuvo presente en 

el evento. 

La entrega de dádivas de cualquier naturaleza, entre ellas, las 

despensas, con algún fin político por parte de los 

precandidatos, aspirantes, candidatos o los partidos políticos, 

sin importar el momento en que ello ocurra, constituye una 

infracción a la normativa electoral, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 25, fracción IX, y 245, fracción V, del 

Código Electoral del Estado de Hidalgo, por lo que, en caso de 

que hubiesen quedado acreditados los hechos denunciados, la 

autoridad responsable tenía que haberse pronunciado en 

relación con dicha conducta. 

Además, es importante destacar que el video y los demás 

elementos probatorios en que aparecen (dos imágenes) 

aportadas al procedimiento provienen de la misma fuente, 
                                           
6 Conforme con el calendario del proceso electoral, aprobado por el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral de Hidalgo mediante acuerdo IEEH/CG/055/2019. 
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los hechos, de manera que, la valoración conjunta de las 

pruebas, permitiera generar convicción en la autoridad respecto 

de su existencia. 

Es importante mencionar que, actualmente, el uso de las 

herramientas tecnológicas es accesible y se encuentra al 

alcance de la ciudadanía, por lo que resulta inevitable que los 

órganos jurisdiccionales puedan considerar, a partir del estudio 

de cada caso, los elementos de autenticación que presenten las 

partes, con la finalidad de incrementar el grado de convicción 

que sobre el órgano de decisión puede generar alguna prueba 

técnica, como fotos o videograbaciones, lo cual se verifica a 

partir de la certeza respecto del origen o fiabilidad de su 

contenido. 

Por ejemplo, de manera enunciativa más no limitativa, el 

quejoso o denunciante que presente alguna prueba técnica con 

la finalidad de acreditar sus afirmaciones deberá señalar: 

1. Quién grabó o registró y aportó la prueba; 

2. Quién fue la persona que grabó o registró la fotografía, el 

video, el mensaje o el audio; 

3. La razón por la que se encontraba en el lugar de los 

hechos que registró o grabó, en su caso, o bien, cuál es la 

fuente de la que se obtuvo y, en su caso, reprodujo y 

copió o grabó el archivo, documento o registro; 

4. Cuál fue el medio electrónico utilizado para su captura, 

registro, grabación o copia (celular, cámara de video, 

computadora, tableta, cámara de seguridad, entre otros); 

5. Las condiciones relevantes para la reproducción, registro, 

copia o grabación; 

6. La forma en que será presentada (en el mismo medio de 

su captura o en una USB, CD o cualquier otro), y 
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contenido y, por tanto, sean eficaces para acreditar los hechos 

denunciados. 

Sin embargo, en el particular, al igual que lo sostuvo el tribunal 

responsable, las pruebas técnicas aportadas al procedimiento 

especial sancionador que se revisa solamente constituyen un 

indicio respecto de la existencia de los hechos y la 

responsabilidad del sujeto denunciado, insuficiente para 

generar una conclusión diferente a la contenida en la resolución 

impugnada. 

Por lo tanto, ante la insuficiencia probatoria y, 

consecuentemente, la falta de elementos que hay generado 

convicción sobre la existencia de los hechos denunciados, esta 

Sala Regional considera acertada la conclusión de la 

responsable, por la cual determinó que no está demostrada la 

realización de los actos anticipados de campaña denunciados. 

Este Tribunal Electoral ha sostenido7 que en el derecho 

administrativo sancionador son aplicables los principios 

desarrollados por el derecho penal,8 tomando en cuenta que la 

facultad de reprimir conductas consideradas ilícitas, que 

vulneran el orden jurídico es connatural a la organización del 

Estado, al cual la Constitución federal le impone la realización 

de todas las actividades necesarias para lograr el bienestar 

común, con las limitaciones correspondientes, entre las que 

destacan, el respeto irrestricto a los derechos humanos, así 

                                           
7 Al resolver los expedientes SRE-PSC-223/2015, SUP-REP-576/2015, SRE-PSC-
107/2017, SUP-RAP-482/2016, SRE-PSC-97/2018, ST-JE-15/2018, ST-JRC-87/2018, 
SRE-PSC-59/2019, SUP-REP-74/2019, SUP-REP-88/2019, SUP-JE-43/2019, SUP-RAP-
81/2020 y SUP-REP-78/2020, por mencionar algunos. 
8 Principios entre los que destacan: a) La presunción de inocencia; b) El non bis in ídem o 
la prohibición de la doble incriminación, y c) el principio de legalidad contenido en los 
principios de nullum crime sine lege y nulla poena sine lege, según lo señaló la Comisión 
Interamericana de Derecho Humanos en su Informe sobre Terrorismo y Derechos 
Humanos, consultable en la dirección electrónica: 
http://www.cidh.org/Terrorism/Span/indice.htm. 
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apartado 2, de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, instrumentos ratificados por el Estado Mexicano, en 

términos del artículo 133 de la Constitución federal), como 

derecho fundamental, que implica la imposibilidad jurídica de 

imponer a quienes se les sigue un procedimiento 

administrativo electoral sancionador, consecuencias 

previstas para una infracción, cuando, además de que no 

está demostrada la realización del hecho ilícito (realización 

de actos anticipados de campaña), tampoco existe prueba 

que demuestre plenamente su responsabilidad, motivo por 

el cual, se erige como principio esencial de todo Estado 

democrático, en tanto su reconocimiento, favorece una 

adecuada tutela de derechos fundamentales, entre ellos, la 

libertad, la dignidad humana y el debido proceso.  

De lo anterior, se desprende el deber que tienen las autoridades 

administrativas y jurisdiccionales electorales, en el caso de 

conocer y resolver los procedimientos administrativos 

sancionadores (ordinarios, especiales, en materia de 

fiscalización y de responsabilidades), de actuar únicamente con 

base en hechos acreditados plenamente, sin que las 

presunciones que puedan existir en contra de los posibles 

infractores operen como verdad en su contra.  

Al igual que en el derecho penal, para que se pueda sancionar 

a un presunto infractor en un procedimiento administrativo de 

dicha naturaleza, se le debe encontrar responsable más allá de 

la duda razonable, sobre todo cuando en el caso sólo existe 

una prueba privada aislada (video) de la que deriva un indicio 

leve, sobre la participación en un evento de alguien a quien se 

identifica como “Marcos Bautista”. 
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culpabilidad o la inocencia, o bien, la responsabilidad del 

denunciado. 

Así, el principio in dubio pro reo (la duda favorece al acusado), 

forma parte del derecho fundamental a la presunción de 

inocencia en su vertiente de estándar de prueba. La aplicación 

práctica de este principio está basada en que "toda persona es 

inocente hasta que se demuestre su culpabilidad, mediante las 

pruebas idóneas para que se cumpla con tal objetivo”; en caso 

de que dichas pruebas no sean suficientes para considerar 

culpable al sujeto denunciado, deberá, como se ha venido 

insistiendo, en el dictar una resolución absolutoria. 

En conclusión, las pruebas que el actor ofreció y aportó en el 

procedimiento especial sancionador no son idóneas ni 

suficientes para que esta Sala Regional pudiera llegar a una 

conclusión diferente a la del tribunal responsable, pues, además 

de que se tratan de pruebas técnicas (un video y dos 

fotografías), no están apoyadas con alguna otra que pueda 

corroborar su contenido, por lo que no generaron convicción 

sobre la existencia y responsabilidad hecha valer en la 

denuncia, de ahí lo infundado del agravio. 

II. Incumplimiento de la facultad de investigación del 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 

El agravio 2 es inoperante. 

Lo anterior, porque el actor no precisa cuáles son las diligencias 

que, en su consideración, eran necesarias y convenientes para 

confirmar la existencia de los hechos denunciados.  

Es decir, a partir de los elementos de prueba que fueron 

ofrecidos y aportados con la queja (un video, dos fotografías y 



tr

c

p

re

L

tr

e

q

q

re

in

p

C

a

a

c

e

d

n

ta

p

D

E

in

té

p

s

re

e

res link

onsider

pruebas 

ealizació

La prime

res de l

el ayunta

ue des

ue no t

equerir 

nformara

precandi

Como s

adminicu

anticipad

omo ca

es relev

iligencia

o se 

ampoco

para con

De lo a

Estatal 

ndagato

écnicas 

posterior

olamen

equerim

elemento

ks), el 

ró nece

técnica

ón de d

era línea

as pers

amiento

empeña

trabajab

a todo

an si 

idato o 

se pue

ular par

dos de c

andidato

vante, p

as debí

había 

o destac

ncluir alg

anterior,

Electora

oria, cum

aporta

rmente,

nte, es

mientos 

os que l

veintiu

sario de

as, post

diligencia

a de inv

sonas id

o de Tla

an (a lo

ban en 

os los 

Marcos

candida

de adv

ra tener

campañ

o a la P

porque, 

ían real

realiza

ca que 

go que 

 esta S

al de H

mplió co

das con

 facilit

so, sin

de in

le perm

uno de

esahog

teriorme

as preli

vestigac

dentifica

anchinol

o cual e

el ayun

partidos

s Bautis

ato del P

vertir, d

r por ac

ña”, por 

Presiden

ademá

lizarse, 

ado alg

debía 

fuera en

Sala R

Hidalgo

on la ob

n la que

tar su 

no qu

nformac

itieran i

 

 

e julio, 

ar y ce

ente, el 

minares

ción estu

adas po

l y, en s

el Presi

ntamien

s polític

sta Me

Partido 

de tale

creditad

quien f

ncia Mu

ás, el a

pues p

guna i

valorar

n abono

Regional

, en e

ligación

eja, par

anális

ue det

ción pa

integrar

la au

ertificar 

doce d

s de inv

uvo dirig

or el que

su caso

dente M

nto) y, l

cos en 

edina te

Acción 

es prue

da la re

finamen

unicipal 

actor no

partió de

nvestig

rse de 

o de sus

l advier

l ejerci

n de des

ra cono

sis y 

terminó

ara con

r el expe

ST

utoridad

el conte

e agost

vestigac

gida a c

ejoso, la

, cuál e

Municip

a otra, 

Hidalg

enía la 

Nacion

ebas no

ealizació

nte qued

de Tlan

o señal

el supu

ación. 

una fo

s preten

rte que

cio de 

sahogar

ocer su 

valorac

ó reali

ntar co

ediente.

T-JE-28/

d instru

enido d

to, orde

ción. 

comprob

aboraba

era la fu

al respo

consist

go para

calida

al.  

o se p

ón de “

dó regis

nchinol.

a qué 

uesto de

Igualm

orma di

nsiones

e el Ins

su fac

r las pru

conteni

ción y

zar c

on may

. 

 
/2020 

33 

uctora 

de las 

enó la 

bar si 

an en 

nción 

ondió 

tió en 

a que 

d de 

podía 

actos 

strado 

 Esto 

otras 

e que 

mente, 

stinta 

. 

stituto 

cultad 

uebas 

ido y, 

, no 

iertos 

yores 



 
ST-JE-28/2020 

34 
 

En ese sentido, este órgano jurisdiccional no advierte, del video 

y las dos imágenes, las circunstancias de tiempo (quince de 

junio) y de lugar (barrio Linda Vista) en las que supuestamente 

se desarrollaron los hechos denunciados, a partir de los cuales 

la autoridad instructora tuviera la obligación de desplegar su 

facultad investigadora para comprobar lo manifestado por el 

entonces quejoso. Asimismo, se reitera, tampoco fue ofrecido o 

aportado algún otro elemento con el cual las pruebas técnicas 

imperfectas pudieran apoyarse. 

Adicionalmente, es criterio de la Sala Superior de este Tribunal 

Electoral que, la potestad de investigación de la autoridad 

instructora de los procedimientos especiales 

sancionadores se encuentra sujeta a los principios de 

idoneidad, necesidad y proporcionalidad.10 

En el procedimiento especial sancionador, en términos de lo 

dispuesto en el artículo 327, fracción V, del Código Electoral del 

Estado de Hidalgo, en principio, la carga de la prueba 

corresponde al quejoso, ya que es su deber aportar las 

probanzas que sustenten sus afirmaciones desde la 

presentación de la denuncia, así como identificar aquellas que 

habrán de requerirse cuando no haya tenido posibilidad de 

recabarlas.  

Inclusive, en el artículo 336, fracción II, de mismo 

ordenamiento, cuando el material probatorio resulte insuficiente 

para acreditar la infracción, la denuncia debe desecharse de 

plano. 

De lo anterior, se advierte que, el quejoso debe acreditar, 

aunque sea de manera indiciaria, los hechos en los que basa su 

                                           
10 Véase SUP-REP-576/2015, SUP-REP-11/2017 y SUP-REP-3/2020. 
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violación reclamada lo amerite, las pruebas sean determinantes 

para el esclarecimiento de los hechos y los plazos lo permitan.12 

De esta forma, al resolver la contradicción de criterios SUP-

CDC-14/2009, la Sala Superior estimó que para verificar la 

existencia de la presunta infracción y la probable 

responsabilidad de la parte denunciada puede ser necesario 

realizar actos previos a la emisión del auto de inicio, como es la 

investigación por parte del órgano administrativo que conoce 

del procedimiento sancionador o, en su caso, la prevención al 

quejoso, así como el examen de los hechos denunciados y la 

valoración de las pruebas aportadas o recabadas por la 

autoridad, pues sólo satisfechos estos aspectos es que la 

autoridad podrá discernir entre admitir el procedimiento y 

ordenar emplazar o desestimar la queja o denuncia. 

La finalidad de la facultad investigadora consiste en que la 

autoridad pueda establecer, por lo menos en un grado 

presuntivo, la existencia de una infracción y la 

responsabilidad del sujeto denunciado para estar en 

condiciones de iniciar el procedimiento y emplazarlo, por lo 

que, en caso de ser necesario, puede ejercer su potestad para 

indagar sobre algún elemento que sirva de base para presumir 

sobre la existencia de la conducta infractora o salva guardar 

alguna prueba que haya sido ofrecida y pueda desaparecer.  

Sin embargo, el ejercicio de esta atribución investigadora, como 

lo señala la Sala Superior, no puede eludir la carga probatoria 

que le corresponde a la parte denunciante, consistente en la 

obligación de aportar los elementos de convicción idóneos, 

necesarios y suficientes para acreditar los hechos denunciados, 

                                           
12 Jurisprudencia 22/2013 de rubro PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS 
LEGALMENTE PREVISTAS PARA SU RESOLUCIÓN.  
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700/2018, en el caso, según el actor, están demostrados los 

elementos personal, temporal y subjetivo que actualizan los 

actos anticipados de campaña; sin embargo, lo erróneo de su 

apreciación radica en que, como ha sido evidenciado, los 

hechos denunciados no están acreditados y, por tanto, no es 

posible verificar si estos constituyeron alguna violación a la 

normativa electoral. 

Generalmente, la metodología sobre la cual se analiza la 

existencia o no de la infracción por actos anticipados de 

precampaña o campaña cursa por cinco fases esenciales: 

1. Analizar si con las pruebas se acredita la existencia de los 

hechos denunciados; 

2. Si el hecho existente transgrede la normativa electoral 

(estudio de los elementos de la conducta denunciada); 

3. La responsabilidad de los probables infractores; 

4. La calificación de la falta, y 

5. La individualización de la sanción. 

En ese sentido, como ha sido desarrollado, debido a la falta de 

idoneidad de las pruebas técnicas ofrecidas por el actor en su 

calidad de quejoso, el tribunal responsable no tuvo por 

acreditada la existencia de los hechos denunciados (evento 

proselitista con entrega de despensas), de ahí lo ineficaz del 

agravio, ya que no resulta jurídicamente viable analizar si con 

los hechos denunciados se acreditaban los actos anticipados de 

campaña.  

De igual forma, no es posible que esta Sala Regional analice el 

impacto en el proceso electoral que tuvieron los supuestos 

actos anticipados de campaña puesto que no se logró 

demostrar su existencia.  
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impugnación, que formule sus agravios en un orden lógico 

formalista, a manera de silogismo (un apartado para la premisa 

mayor, otro para premisa menor y un último para la conclusión), 

también lo es, que solamente pueden ser objeto de estudio, 

aquellos motivos de inconformidad que tengan argumentos que 

desvirtúen las consideraciones o fundamentos con base en los 

cuales se erigió el acto reclamado, mas no así meras 

afirmaciones, que dada su generalidad son ineficaces para 

desvirtuar la corrección de las razones de la responsable en la 

resolución del procedimiento administrativo sancionador. 

Sirve de sustento a lo anterior, la tesis 1a./J. 19/2012 (9a.), de 

la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 

rubro AGRAVIOS INOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO 

COMBATEN TODAS LAS CONSIDERACIONES CONTENIDAS 

EN LA SENTENCIA RECURRIDA. 

En consecuencia, al haber resultado infundados e 

inoperantes los agravios, lo procedente es confirmar la 

resolución de diecinueve de octubre de dos mil veinte, dictada 

por el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo en el 

procedimiento especial sancionador TEE-PES-027/2020. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

ÚNICO. Se confirma la resolución impugnada.   

Notifíquese, por correo electrónico, al actor, al Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo y al Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo y, por estrados, a los demás interesados, de 

conformidad con lo dispuesto en los numerales 26; 27; 28; 29 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
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